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Que serim abonada~ con cargo al presupuesto del Ministerio, 
con imputación al número orgánico 18.05, número económico 612. 
Haciendo constar a su vez que el plazo de ejecUCión de las re
feridas obras es el de treinta y seis meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1968.-El Presidente de la Junta Cen

tral. E. López y López. 

Sr. Secretario-Administrador de la .Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION del Tribunal de Examen para la 
obtención del titulo oficial de Ingeniero Electro
mecánico del l . C. A. l. por la que se abre plazo 
de inscripción para los que han terminado sus 
estudios en los cursos académicos 1966-67 y 1967-
1968. 

En cumplimiento de lo previsto en la Orden del Ministerio 
de Educaci:ón y Ciencia, de 15 de diciembre de 1964, y Re· 
solución de la Dirección General de Enseñanza Técnica Su· 
perior, de 18 de enero de 1967, se hace saber a los Ingenieros 
Electromecánicos del l. C. A. l., que por haber terminado sus 
estudios en los cursos académicos 1966-67 Y 1967-68 se haller 
comprendidos en los Que en dicha Orden se dispone, y deseen 
presentarse a convalidar su titulo, que este Tribunal abrp 
plazo de inscripción para la presentación antes de transcu
rridos tres meses desde la pUblicación del presente anuncio 
en el «Boletin Oficial del Estado» de la documentación per
tinente, consistente en instancia dirigida al Presidente de este 
Tribunal en el Consejo Nacional de Educación (calle de San. 
Bernardo, 49), acompafíada de justificante de haber abonado 
en la Habilitación del Ministerio a disposición de Ut Direc· 
ción General de Ensefianza Superior e Investigación la can· 
tidad de 400 pesetas por derechos de examen de fin de ca · 
rrera (proyecto), conforme a lo prevenido en el número primer,; 
de la Orden ministerial de 30 de septiembre de 1957, así com~ 
su expediente académico. 

En la instancia harán constar tres temas generales sobre 
lo que desearian que versara su proyecto de cOnjunto,a fin de 
que el Tribunal estabiezca el enunciado concreto, del que ten
drán que desarrollar en el plazo de seis meses a partir de la 
fijación del tema. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 19 de julio de 1968.~El Presidente, M. Soto Re 

dODdo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 25 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplim.iento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administratívo interpuesto 
contra este Departamento por "Banco EspañOl de 
CrédUo, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 2 de mayo 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Banco Español de Crédito, S . A.», 

Este Mínisterie ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

~Fallamos Que con estimación del recurso interpuesto por 
~oo Espafíól de Crédito, S. A.», contra la Resolución de la 
Dirección General de Previsión de 4 de Junio de 1965, que or
denó la liquidaCión de cuotas de Seguros Sociales y Mutualismo 
Laboral por el productor don Mateo Tortosa, debemos declarar . . 
como declaramos, no haber lugar a la liquidación practicada 
por DO ser contOrme a derecho, y en su virtud se ordena la 
devoluc1ón a la Empresa recurrente de la cantidad indebida
mente girada. sin hacer especial impOSiCión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo prommeiamos, mandamos y flrmamos.-Ambrosio Lópe7.. 
Juan 1aeoerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez.-,}osé So.
muer Roberes.-Rubrica,Elos.» 

Lo que diga a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 26 de junio de 1968.-J>. D., el Subsecretario, A. lbá-

1iem Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de julio de 1968 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se m.encionan. 

lImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Soc1a.Ies de 
las Cooperativas que a continuación se relacionan, as! como el 
informe preVio emitido por la Obra Sindical de Cooperación 
de la Delegación Nacional de Slndi~tos. 

Este Ministerio, de confromidad con lo dispuesto en los ar
ticulos 5.°, 7.° y 8.° de la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Direc-
ción General de Promoción Social: . 

Cooperativas del Cam.po 

Cooperativa del Campo Local «Vltivinicola Sanluquefia», de San
lúcar de Barrameda <Cádiz) . 

Cooperativa del Campo «Virgen del Castañar», de La Gargan
ta (Cáceres). 

Cooperativa del Campo «San Antón», de Baza (Granada>. 
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora del Carmen». de Vi

Ilalba del Alcor (Huelva). 
Cooperativa del Campo «San Antón». de Torrano (Navarra). 
Cooperativa del Campo «Fábrica Cooperativa de Piensos Com

puestos del Cerrato», de Baltanás (Palencia). 
Cooperativa del Campo «Fábrica Cooperativa Deshldratadora 

de Alfalfa del Cerratm), de Baltanás (!Palencia). 
Cooperativa de ReprOducción de Ganados y Aves <Corelga), de 

Villar del Arzobispo (Valencia). 
Cooperativa del Campo «Establo Piloto de Derio», de Bilbao 

(Vizcaya). 

Cooperativas de Oonsumo 

Cooperativa de Transportes «ltxaropena», de Ataún (Guip\iz
coa) 

Cooperativas de Créditos 

Cooperativa de Crédito - Caja Rural de Morón de la Frontera 
(Sevilla) 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa Industrial Harinera de Priego de Córdoba (Cór
doba) 

Cooperativa Escuela de ConductOres «San Cristóbal», de Pal
ma de Mallorca (Baleares). 

Cooperativa de Usuarios del Mercado «Santa Catalina», de Bar
celona. 

Cooperativa de Carpinteros del «Santísimo Cristo del Mar" de 
Benicarló (CastellÓn). 

Cooperativa Industrial «IF'efiarroya», de ' Call1interia . de Madera 
y Metálica, de Peñarroyo.-Pueblonuevo (Córdoba). 

Cooperativa Industrial «Comaim) S. C. I.. de Agramunt (Lé
ridal 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas «San Juan», de Oviedo (Asturias). 
Cooperativa de Viviendas «La Paz», de Avilés (Asturias). 
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Sefiora de los Remedios», 

de Guareña (Badajoz). 
Cooperativa de Viviendas «Colomense». de Santa Coloma de 
. Gramanet (.Barcelona) 

Cooperativa de Viviendas «Justicia MunicLpal», de La Corufia. 
Cooperativa «Ferroviaria Gui·puzcoana» (CO. FE. Gffi.>, de San 

Sebastián (Gmpúzcoa). 
Cooperativa de Viviendas «Parque de la LUZ», de Huelva. 
Cooperativa de Viviendas «Virgen de la Esperanza de Canillas», 

de Madrid 
Cooperativa de Vi'viendas (!Gamarra», segunda fase. de Má

laga. 
Cooperativa de Viviendas </El Ferrobús». de Valencia. 
Cooperativa de Viviendas del Sindicato de Banca., de JátLva 

(Valencia) . 
Cooperativa de Viviendas «Antiguaito Ama», de Lequeitio (Viz

caya). 

Lo que digo a VV. n. para su conocim1ento y efectos. 
Dios guarde a. VV. 11. 
Madrid. 13 de julio de 1968.--'P. D., El Subsecretario, A. lbá-

Í'iez Frelre. 

Ilmos. Sres. SUOSecretarlo y Director general de Promoción 
Social. 


